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� Aplicación del “Valor normal de mercado”
� El que se habría acordado por personas o entidades 

independientes en condiciones de libre competencia.

� Obligatoriedad de valorar operaciones 
según su valor normal de mercado por 
parte de los sujetos pasivos.
� Reconocimiento de aplicación bilateral del valor de  

mercado

OPERACIONES VINCULADAS
AMBITO DE APLICACIÓN
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� Supuestos de vinculación” (artículo 
16.3.)
� La definición de entidades vinculadas que contiene 

el artículo despliega efectos en los tres impuestos  
sobre la renta (IS, IRPF e IRNR).

� El artículo 16.3 TRLIS contiene una “lista cerrada” de 
supuestos en los que se presume la existencia de 
vinculación.

OPERACIONES VINCULADAS
AMBITO DE APLICACIÓN
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OPERACIONES VINCULADAS
AMBITO DE APLICACIÓN

� Sociedad v.s. sus socios o partícipes:
� Mínimos de participación para que exista 

vinculación
� � 5% participación
� � 1% participación bolsa

� Sociedad v.s. consejeros/administradores:
� Retribuciones y operaciones que la sociedad realiza  

con los consejeros.
� Referencia a los administradores de hecho.
� En la empresa familiar suele concurrir doble 

vinculación, socio y administrador.
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� Sociedad v.s. familiares directos de 
socios, partícipes, consejeros o 
administradores
� La relación de parentesco será:

� Línea Directa
� Línea Colateral
� Consanguinidad
� Afinidad

OPERACIONES VINCULADAS
AMBITO DE APLICACIÓN
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OPERACIONES VINCULADAS
AMBITO DE APLICACIÓN

� En la empresa familiar la vinculación 
procede de distintas vías:

� Socio v.s. Sociedad
� Administradores v.s. Sociedad
� Familiares Socios v.s. Sociedad
� Familiares Administradores v.s. Sociedad
� En este tipo de empresas el grado de 

vinculación es máximo.
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OPERACIONES VINCULADAS
AMBITO DE APLICACIÓN

� Grupos de Sociedades (art. 42 C.Com )
� Todas las sociedades pertenecientes al mismo grupo 

de sociedades se consideran vinculadas.

� Sociedad v.s. Sociedad al margen de los 
Grupos de Sociedades
� Una entidad y otra entidad participada al menos en 

25%. Este supuesto opera cuando los % de 
participación entre las sociedades afectadas <50%, 
de lo contrario serían grupo.

� Dos entidades de las que los mismos 
socios/partícipes o sus cónyuges, o parientes (líne a, 
colateral, por consanguinidad o afinidad) hasta 3er . 
grado participen en al menos 25%

� Caso de sociedades con socios comunes sin ser 
Grupo.
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OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN

� Marco conceptual anterior
� El texto refundido de la LIS establecía una excepción

al principio contable del precio de adquisición para 
las operaciones vinculadas

� NO ERA UNA NORMA DE VALORACION
� Consistía en la habilitación de la Administración p ara 

corregir a efectos fiscales la valoración de la 
operación vinculada.

� La reforma introducida establece una regla de 
valoración fiscal que habrá de aplicarse 
siempre en las operaciones vinculadas.
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� Circunstancias a tener en cuenta:

� Características de los bienes y servicios.
� Funciones asumidas por las partes.
� Términos contractuales: riesgos, responsabilidades y 

beneficios de las partes.
� Características de los mercados.
� Cualquier otra circunstancia relevante.

OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN
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OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN

� Métodos de valoración

� Los métodos de valoración son complejos, el 
problema que se va a plantear con la nueva 
regulación de las O.V. es que ha de ser el sujeto 
pasivo el que debe determinar el VNM de acuerdo 
con dichos métodos, y además debe justificarlo con 
la posibilidad de ser sancionado.
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OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN

� Métodos tradicionales de la 
transacción (preferentes)

� Métodos del beneficio transaccional 
(subsidiarios)
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� Métodos tradicionales de la transacción (preferente s)
� Método del precio en transacciones no vinculadas co mparables:

� Compara el precio de mercado de un bien o servicio en una 
transacción vinculada con el precio de ese bien o s ervicio en una 
transacción no vinculada comparable.

� Método del coste incrementado:

� Se basa en los costes en que incurre el proveedor d e bienes o servicios 
incrementado en el margen que habitualmente se obti ene en 
operaciones no vinculadas comparables, o en el que obtienen las 
empresas del sector en operaciones comparables.

� Método del precio de reventa:
� Se basa en el precio al cual un producto que ha sid o comprado a una 

empresa vinculada es revendido a una empresa indepe ndiente, 
reduciéndose en el margen que habitualmente obtiene  en 
operaciones no vinculadas comparables, o en el que obtienen las 
empresas del sector en operaciones comparables.

OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN
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� Métodos del beneficio transaccional (subsidiarios)
� Método de división de beneficios:

� Es un método que identifica el beneficio que se div idiría entre las 
partes vinculadas respecto de la operación de que s e trate en 
función de los riesgos asumidos, activos empleados y funciones 
desempeñadas.

� Método de beneficio neto transaccional:

� Analiza el margen de beneficios netos en relación c on una base 
apropiada (por ejemplo, costes, ventas, activos) co mparándolo 
con el margen de beneficio que debería obtenerse en  
transacciones comparables no vinculadas, o si esto no fuera 
posible, el que se hubiese obtenido en transaccione s 
comparables por una empresa independiente.

OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN
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� Acuerdos previos de valoración
� Acuerdo que determina, previo a la realización de 

las transacciones vinculadas, un conjunto de 
criterios apropiados (ej. métodos, comparables y 
ajustes apropiados para ello, hipótesis críticas en  
cuanto a futuros eventos) para la determinación del  
precio de transferencia de aquellas transacciones 
en un periodo de tiempo dado.

OPERACIONES VINCULADAS
VALORACIÓN



14/05/09 20

OPERACIONES VINCULADAS

� Índice

� Ámbito de las operaciones vinculadas

� Valoración de las operaciones vinculadas

� El “ajuste secundario”
� Obligaciones de documentación

� Régimen sancionador

� Prestaciones de servicios vinculadas más 
comunes en PYMES



14/05/09 21

OPERACIONES VINCULADAS
EL AJUSTE SECUNDARIO

� A las diferencias puestas de manifiesto con 
respecto al valor de mercado se le da el 
tratamiento fiscal que corresponda a la 
naturaleza de las rentas.
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OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN

� A partir de 19/02/2009 las personas o 
entidades vinculadas están obligadas a 
documentar el valor de mercado de las 
operaciones realizadas. 
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OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN

� La documentación debe estar a disposición de 
la Administración tributaria a partir de la 
finalización del plazo voluntario de la 
declaración o liquidación. Para comprobar:

� Si se ha declarado la renta derivada de esas 
operaciones según el valor resultante de dicha 
documentación.

� Si el valor acordado por las partes responde o no a l 
verdadero valor de mercado al objeto de efectuar 
las correspondientes correcciones a dicho valor.
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OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN

� La documentación se divide en dos 
partes:

� La documentación relativa al grupo al que 
pertenezca el obligado tributario.

� Tratándose de un grupo mercantil la entidad 
dominante puede optar por preparar y 
conservar la documentación relativa a todo el 
grupo. 

� Solo será exigible para aquellos que no sean 
considerados de reducida dimensión (<8 
millones).

� La documentación del obligado tributario. 
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� Como excepción no es exigible la 
documentación, tanto del grupo como del 
obligado tributario, en relación con las 
siguientes operaciones vinculadas:

� Las realizadas entre entidades de un mismo grupo qu e 
tribute por el régimen de consolidación fiscal.

� Las realizadas con sus miembros por las AIE y las U TEs 
inscritas en el registro especial del MEH.

� Las realizadas en el ámbito de ofertas públicas de 
venta o de ofertas públicas de adquisición de valor es.

OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN
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� Documentación de grupo
� Descripción general del grupo, así como cualquier ca mbio relevante 

en la misma.
� Identificación de las distintas entidades del grupo  realicen operaciones 

vinculadas. 
� Descripción de las operaciones vinculadas (naturale za, importe, 

flujo,….).
� Descripción general de las funciones ejercidas y de  los riesgos asumidos 

por las entidades que realizan operaciones vinculad as. 
� Una relación de la titularidad de las patentes, mar cas, nombres 

comerciales y demás activos intangibles que afecten  a las operaciones 
vinculadas, así como el importe de las contraprestac iones derivadas de 
su utilización.

� Descripción de la política del grupo en materia de precios de 
transferencia. 

� Relación de los acuerdos de reparto de costes y con tratos de 
prestación de servicios entre entidades del grupo.

� Relación de los acuerdos previos de valoración. 
� La memoria del grupo o, en su defecto, informe anua l equivalente.

OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN
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� Documentación del obligado tributario
� A) Nombre y apellidos o razón social o denominación  

completa, domicilio fiscal y número de identificaci ón fiscal 
del obligado tributario y de las personas o entidad es con 
las que se realice la operación, así como descripció n 
detallada de su naturaleza, características e impor te.

� B) Análisis de comparabilidad.
� C) Explicación del método de valoración elegido así

como su forma de aplicación y la especificación del  valor 
o intervalo de valores derivados del mismo.

� D) Criterios de reparto de gastos por servicios pre stados 
conjuntamente a personas vinculadas y acuerdos de 
reparto de costes.

� E) Cualquier otra información relevante para determ inar 
la valoración de sus operaciones vinculadas.

OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN
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� Cuando una de las partes sea una empresa de reducid a 
dimensión o una persona física y no intervenga una persona 
residente en paraísos fiscales, sólo deberá cumplir ciertas 
obligaciones de documentación en función de la oper ación que 
realice:

� Contribuyentes del IRPF que apliquen el régimen de estimación 
objetiva con las entidades vinculadas en las que di recta o 
indirectamente tengan un porcentaje igual o superio r al 25% deben 
cumplir todas las obligaciones menos d) anterior.

� Transmisión de negocios o valores representativos d e la 
participación en los fondos propios de entidades no  cotizados las 
previstas en las letras a) y e) anteriores.

� Transmisión de inmuebles o intangibles las prevista s en las letras a), 
c) y e) anteriores.

� Servicios profesionales por socios profesionales a entidades 
vinculadas. Las previstas en la letra a) anterior.

� Para el resto de los casos las previstas en las let ras a) y e) anteriores, 
así como la identificación del método de valoración utilizado y el 
intervalo de valores derivados del mismo.

OPERACIONES VINCULADAS
OBLIGACIONES DE DOCUMENTACIÓN
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OPERACIONES VINCULADAS
RÉGIMEN SANCIONADOR

� Se califican como infracciones 
tributarias graves:

� No aportar o aportar de forma incompleta, 
inexacta o con datos falsos dicha documentación;

� Que el valor normal de mercado que se derive de 
dicha documentación no sea el declarado en el 
impuesto personal de la persona o entidad que 
interviene en la operación vinculada.
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� Las sanciones aplicables a estas 
infracciones son:

� Si no procede realizar por la Administración tribut aria 
ninguna corrección de valor por las operaciones suj etas 
al IS, IRPF o IRNR: multa pecuniaria fija de 1.500 € por cada 
dato y 15.000 € por conjunto de datos omitidos, inex actos 
o falsos, referidos a cada obligación documental pa ra el 
grupo o para cada entidad en su condición de sujeto  
pasivo o contribuyente.

� Si procede realizar alguna corrección de valor por las 
operaciones sujetas al IS, IRPF o IRNR: multa pecun iaria 
proporcional del 15% sobre el importe de las cantid ades 
que resulten de estas correcciones valorativas de c ada 
operación, con un mínimo del doble de la sanción qu e 
correspondería por la letra anterior.

OPERACIONES VINCULADAS
RÉGIMEN SANCIONADOR



14/05/09 33

� No constituye infracción cuando la 
administración tributaria efectúa 
correcciones de valor:

� Si se ha cumplimentado correctamente la 
obligación de documentación.

� Si se ha declarado conforme al valor de mercado 
que resulta de dicha documentación.

OPERACIONES VINCULADAS
RÉGIMEN SANCIONADOR
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OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES

� Alquiler de bienes inmuebles.
� Retribución de los socios y administradores.
� Llevanza de la contabilidad y gestión 

administrativa.
� Préstamos socios y sociedad y viceversa.
� Avales de socios a sociedad y viceversa.
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� Alquiler de bienes inmuebles.
� Precio libre comparable

� Inmobiliarias
� Bases de datos a través de Internet.
� Información sobre locales vecinos.

� Características a tener en cuenta

� Quién paga la comunidad, seguro, tributos 
locales, …

� Formas y plazos de pago.
� Otros.

OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES
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� Retribución de los socios y administradores.
� Calificación de RTP o RAE
� Documentación y fijación de precio
� Margen neto de operaciones.

� Bases de datos externas.
� Norma paraguas para sociedades profesionales.

� Características a tener en cuenta
� Dedicación a la actividad y responsabilidad asumida .
� Trabajo realmente realizado
� Realización de otras actividades.

OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES
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� Llevanza de la contabilidad y gestión 
administrativa.

� Documentación y fijación de precio
� Precio libre comparable:

� Presupuestos otros profesionales.
� Margen bruto sobre coste:

� Coste de personal adscrito directa e 
indirectamente a dicha actividad.

� Otros costes afectos a dicha actividad 
(amortización de activos, …)

� Se incrementan la suma de los costes en un % 
obtenido por otras empresas que se dediquen a 
dicha actividad.

OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES
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OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES

� Llevanza de la contabilidad y gestión 
administrativa.

� Características a tener en cuenta
� Quién es el titular del inmovilizado afecto a la 

actividad.
� Quien corre con los gastos directos e indirectos 

correspondientes a dicha actividad.
� Plazo de entrega del trabajo.
� Forma y plazo de pago.
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OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES

� Préstamos socios y sociedad y 
viceversa.

� Documentación y fijación de precio
� Tipo de interés interbancario con +/- diferencial.
� Media de los tipos que mantenga la sociedad 

con otras entidades.
� Tipo de interés legal y/o demora.

� Características a tener en cuenta
� Plazo de la operación 
� Garantías ofrecidas.
� Solvencia del deudor.
� Otros.



14/05/09 41

OPERACIONES VINCULADAS
Prestaciones de servicios vinculadas más comunes en  PYMES

� Avales de socios a sociedad y 
viceversa.

� Documentación y fijación de precio

� Coste aval percibido por entidades financieras.
� Características a tener en cuenta

� Plazo de garantía. 
� Garantías ofrecidas.
� Solvencia del deudor.
� Otros.
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PRESENTACIONES TELEMÁTICAS

� La presentación por vía telemática a 
través de Internet es obligatoria para las 
sociedades anónimas (SA) o sociedades 
de responsabilidad limitada (SL) para los:
� Modelos de autoliquidaciones 110, 115, 117, 123, 12 4, 

126, 128, 202 y 303 (para autoliquidaciones a parti r de 
enero de 2009)

� Modelos de declaración resumen anual o informativas  
180, 190, 193, 198, 201, 345, 347, 349 y 390.
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PRESENTACIONES TELEMÁTICAS

� Los obligados tributarios cuyo volumen de 
operaciones no supere 6.010.121,04 € durante 
el año natural anterior y que efectúen la 
presentación telemática por Internet podrán 
utilizar, como medio de pago:
� La domiciliación bancaria en los plazos señalados e n la 

ORDEN EHA/3398/2006, de 26 de octubre, es decir, Ha sta 
el 15 del mes en que se presenta. 

� Después dicho plazo para poder presentar 
Telemáticamente  la autoliquidación hay que solicit ar, de 
la correspondiente entidad bancaria el NRC para pod er 
efectuar la presentación por Internet.
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PRESENTACIONES TELEMÁTICAS

� NUEVA NORMATIVA PARA LAS PRESENTACIONES 
DE AUTOLIQUIDACIONES DEL IGIC
� Quienes deban presentar autoliquidaciones o 

declaraciones correspondientes al IGIC por medios 
telemáticos, deben presentar una declaración 
informativa con el contenido de los libros registro s de 
facturas expedidas, de facturas recibidas y de bien es 
de inversión por cada periodo de liquidación del IG IC, 
que se ha de presentar en el plazo establecido para  la 
presentación de la autoliquidación correspondiente.  

� Esta obligación será exigible por primera vez para l a 
información a suministrar correspondiente al año 20 10.

� Necesidad de comprobar que los programas de 
contabilidad estén adaptados para poder suministrar  
esta información.
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APLAZAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS

� Se ha considerado necesario elevar el límite de 
exención de la obligación de aportar garantía.

� Para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamie nto 
de pago de las deudas de derecho público gestionada s 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributa ria, no 
se exigirán garantías, cuando su importe en conjunt o no 
exceda de 18.000 euros y se encuentren tanto en 
período voluntario como en período ejecutivo de pag o

� Para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamie nto 
de pago de las deudas de derecho público gestionada s 
por el Gobierno de Canarias, no se exigirán garantí as, 
cuando su importe en conjunto no exceda de 9.000
euros.
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Jornada sobre Novedades Fiscales 2009
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OTRAS NOVEDADES FISCALES

� Destacamos:
� La primera aplicación del PGC
� Intereses para 2009
� IGIC
� IRPF: deducciones autonómicas
� IRPF: otras novedades
� Supresión Impuesto sobre patrimonio
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
LA PRIMERA APLICACIÓN DEL PGC

� Real Decreto 1514/2007 D.T.1ª
� Dar de alta activos y pasivos que no existan en PGC  

1990 y si en PGC 2007.
� Dar de baja activos y pasivos que existan en PGC 

1990 y si en PGC 2007.
� Reclasificación de partidas.
� Valoración de elementos.
� Las diferencias se llevarán como cargos o abonos a 

reservas.
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� Los cargos y abonos a reservas que tengan la 
consideración de gastos e ingresos se 
integran en la BI salvo excepciones.

� D.T. 28ª: El total del saldo neto de los ajustes 
de primera aplicación con efecto fiscal se 
podrá diferir en tres periodos impositivos por 
partes iguales.

OTRAS NOVEDADES FISCALES
LA PRIMERA APLICACIÓN DEL PGC
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
INTERESES PARA 2009

� Ley 2/2008, de 23/12/2008. 
� Interés legal del dinero: 5,5%
� Interés de demora: 7%

� R. D. Ley 3/2009, de 27/03/2009
� Interés legal del dinero: 4%
� Interés de demora: 5%
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
IGIC

� Exención de entregas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas por 
personas físicas con volumen de operaciones 
que no exceda de 28.000 €. 

� La exención puede ser objeto de renuncia . 

� Devolución mensual de cuotas.

� Inscripción en el registro.
� Presentación de declaraciones vía telemáticas.
� Presentación telemática de los libros registros.
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
IRPF: DEDUCCIONES AUTONÓMICAS

� Por gastos de estudios (<25 años):
� 1.500 € con límite 40% cuota íntegra autonómica

� Por nacimiento o adopción de hijos:
� 200 € hijos 1 y 2, 400 € hijo 3, 600 € hijo 4 y 700€

hijos 5 y sucesivos.

� Por gastos de guardería (< 3 años):
� 15% cantidades satisfecha, máximo 400 €.

� Por inversión vivienda habitual:
� Carácter general: entre 1,75% y 1,15% según 

rentas.
� Obras adecuación personas con discapacidad: 

0,75%
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
IRPF: DEDUCCIONES AUTONÓMICAS

� Por contribuyentes con discapacidad y 
mayores de 65 años:

� 300 € por contribuyentes con grado minusvalía > 33%.
� 120 € por contribuyente >65 años.

� Por variación del euribor
� La diferencia entre el euribor medio anual 2008 y 

2007.
� Sobre las cuotas del préstamo hipotecario.

� Otras:
� Por familia numerosa.
� Alquiler de vivienda.
� Por donación a descendientes para compra de 

vivienda.
� ….
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
IRPF: OTRAS NOVEDADES

� Cuenta vivienda:
� Ampliación de plazo para la compra de la vivienda

� Cuando el plazo para comprar de la vivienda 
venza entre el 01/01/2008 y 30/12/2010.

� El plazo se prorroga hasta 31/12/2010.

� Exención reinversión vivienda habitual:
� Ampliación plazo de transmisión de la vivienda 

habitual.
� Cuando previamente a la venta se haya 

adquirido otra vivienda en los ejercicios 2006, 
2007 y 2008.

� Plazo para vender hasta 31/12/2010.
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OTRAS NOVEDADES FISCALES
SUPRESIÓN IMPUESTO DE PATRIMONIO

� Ley 4/2008 de 23 de diciembre entre 
otras disposiciones suprime el 
gravamen del Impuesto sobre 
Patrimonio.
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Jornada sobre Novedades Fiscales 2009

� Índice

� Operaciones Vinculadas
� Presentaciones Telemáticas
� Aplazamientos en el pago
� Otras Novedades
� Servicios RTR Consultores
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SERVICIOS DE RTR CONSULTORES

� Índice

� Asesoría Fiscal y Contable
� Asesoría Financiera y Mercantil
� Consultoría de Empresas
� Outsourcing
� Bankinter
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SERVICIOS DE RTR CONSULTORES

� Índice

� Asesoría Fiscal y Contable
� Asesoría Financiera y Mercantil
� Consultoría de Empresas
� Outsourcing
� Bankinter
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ASESORIA FISCAL Y CONTABLE

� Nuestros servicios de asesoramiento fiscal se 
prestan tanto a personas jurídicas, bien sean 
sociedades mercantiles (anónimas o limitadas), 
cooperativas, agrupaciones de empresas, 
fundaciones o asociaciones sin ánimo de lucro; 
como a personas físicas, bien sean empresarios, 
profesionales o particulares.

� Nuestro departamento de contabilidad presta 
básicamente dos tipos de servicios: los servicios d e 
asesoramiento contable y los de mecanización 
contable.
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SERVICIOS DE RTR CONSULTORES

� Índice

� Asesoría Fiscal y Contable
� Asesoría Financiera y Mercantil
� Consultoría de Empresas
� Outsourcing
� Bankinter
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ASESORIA FINANCIERA Y MERCANTIL

� Ofrecemos a nuestros clientes un servicio de asesor amiento 
financiero estudiando cada caso a medida. 

� Como un servicio complementario y de gran utilidad para 
nuestros clientes, ofrecemos un asesoramiento merca ntil que 
se puede concretar en los siguientes servicios:
� Constitución, transformación y disolución de socied ades. 
� Redacción y transcripción del Libro de Actas y del Libro de Registro de 

Socios o Accionistas. 
� Estudio y asesoramiento para la aplicación a la emp resa de las normas 

de carácter mercantil a cumplir en cada momento. 
� Asesoramiento en la elección de la forma jurídica i deal para cada 

cliente, así como en la redacción de los estatutos s ocietarios. 
� Asesoramiento y fusiones de sociedades y escisión d e ramas de 

actividad. 
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SERVICIOS DE RTR CONSULTORES

� Índice

� Asesoría Fiscal y Contable
� Asesoría Financiera y Mercantil
� Consultoría de Empresas
� Outsourcing
� Bankinter
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CONSULTORIA DE EMPRESAS

� Damos soporte a otros procesos de negocio 
diferentes  a los de Fiscal y Contabilidad, como 
son las Áreas Comerciales, Finanzas, Marketing, 
Recursos Humanos, etc. Tanto para proyectos 
globales, como para específicos, algunos 
ejemplos serían:

� Reestructuración de Empresas. 
� Revisión de los Procesos Comerciales 
� Redefinición de los procesos Administrativo-Financi eros 
� Proyectos de Viabilidad 
� Procesos de Gestión del Riesgo Implantación de 

Programas de Gestión CRM 
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SERVICIOS DE RTR CONSULTORES

� Índice

� Asesoría Fiscal y Contable
� Asesoría Financiera y Mercantil
� Consultoría de Empresas
� Outsourcing
� Bankinter
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OUTSOURCING

� Es la Externalización de Procesos de 
Negocios:
� La tecnología de la información y las comunicacione s 

han permitido que parte del trabajo de las empresas  se 
pueda realizar en diferentes lugares, y más aún, qu e sea 
hecho por otras empresas especializadas a un coste 
menor.

� Hoy muchas de las funciones comunes de las empresas  
se externalizan, de modo que esta se pueda concentr ar 
en su negocio y en la estrategia. También permite q ue las 
PYMES puedan subcontratar servicios de consultoría 
especializados sin tener que asumir dentro de su 
organigrama a ningún profesional



14/05/09 68

OUTSOURCING

� Ejemplos:
� Gerencia y Comerciales:

� Gerencia, Dirección Comercial, Reestructuración 
Comercial, Etc.

� Administración y Finanzas: 
� Procesos de Facturación, Control de Pagos y Cobros,  

Tesorería y planeamiento financiero, contabilidad, 
administración del riesgo 

� Recursos Humanos: 
� Especialmente centrado en servicio de captación de 

candidatos. 
� Servicios de Gestión de la Información: 

� Soporte en la selección e implantación de control d el 
flujo de la información, de los medios de soporte 
(hardware, software).  
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SERVICIOS DE RTR CONSULTORES

� Índice

� Asesoría Fiscal y Contable
� Asesoría Financiera y Mercantil
� Consultoría de Empresas
� Outsourcing
� Bankinter
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Agente
Bankinter
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¿Qué es un Agente?
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Red de Agentes

Cifras

Es una red de profesionales que comercializan los 
productos y servicios de Bankinter. 

Se fundó en 1.995 al amparo del Real Decreto 
1245/1995 que regula la figura del agente de entidad 
de crédito.

Es uno de los principales proyectos estratégicos de 
Bankinter en su apuesta de crecimiento. 
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Agente 

Cifras

Es un profesional especializado en temas 
financieros, seleccionado bajo rigurosos criterios de 
experiencia y cualificación, que garantizan el mejor y 
más personal asesoramiento financiero. 

Amplio portfolio de productos (Fondos de 
Inversión, Planes de pensiones, renta fija y renta 
variable, depósitos, hipotecas y otros muchos 
productos).
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Agente vs. red tradicional

Ventajas para el cliente:

Asesoramiento a medida. 
Estabilidad.
Disponibilidad.
Independencia de criterio 
profesional …
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R.A. Bankinter vs. mercado
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es ofrecer
un depósito especial remunerado
en ofrecer
fondos de inversión
en tener
banca telefónica
en desarrollar
oficinas virtuales
en crear
una red de agentes
en ofrecer
la banca por Internet
en llevar a cabo
un proceso hipotecario industrial
en llevar
el banco al móvil

os
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Ratio morosidad más bajo del 
mercado 

Cifras
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Gestora Bankinter Gestión de Activos 

Cifras

Premios Lipper y Cinco Días (IX Edición Premios 
Fondos de Inversión 2009)

- Mejor Gestora Global Mediana

Premios Expansión (XX Premios Fondos de Inversión 
2009)

- Mejor Gestora Nacional Oferta Amplia
- Mejor Gestora Nacional Renta Variable Oferta 
Mediana

- Mejor Gestora Nacional de Planes de  
Pensiones Mixtos
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Traspasos FF.II. y PP.PP. 

Cifras

Bankinter premia los traspasos de Fondos de 
Inversión y Planes de pensiones abonando un 1% del 
importe traspasado.

Hasta el 31 de agosto de 2009.

Máximo:  1.000 € por FF.II. y 1.000 € por PP.PP.

Mínimo del traspaso de 3.000 €

Periodo de permanencia: 2 años
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Evolucionando: en nuestros canales
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Evolucionando: en nuestros canales
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Oficinas y Centros de Banca Privada
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Jornada sobre Novedades Fiscales 2009

MUCHAS GRACIAS


